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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial la reglamentación de la Ley provincial

717, referida a la enfermedad denominada psoriasis, dado a su reconocimiento en el

ámbito de la Provincia como enfermedad crónica y a su tratamiento como prestación

básica esencial garantizada.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2010.

RESOLUCIÓN N° 116 /10.-
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